
  

  

10156 

Quito, 08 de agosto del 2019 

Señor 

ANDRÉS SEBASTIÁN TAMAYO PEREZ 
I[AAA Ak ASA 

Presente. - 

De mis consideraciones 
Y 

Y 
La Junta General Universal de Socios_de.la COMPAÑÍA[TONKAMOTORS CIA, LTDA./f llevada a 

cabo el día de hoy 08 de AE pésolvió en forma unánime designarlo-para.ocupar el 

cargo de GERENTE.GENERAL de la compañía por el periodo estatutarid de CINCO AÑOS. 
HR _— 

En tal calidad usted ejecutará la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. A A AA 
Sus facultades y obligaciones, así como el periodo de su designación, están contemplados en el 

2S 

30 

artículo 25 de los estatutos sociales, los mismos que se confirieron ante la Notaria Décima 

PrimerádelCantón Quito, el 28 de junio de 2019 (egalmente inscrito en el Registro Mercantil 

de Quito, el 12 de Julio de 2019, bajo el número de repertorio 163051. A 

—— 5790 
La Junta General autoriza al suscrito para conferir el presente nombramiento. 

A 

Atentamente, 

  

    
5 tos David Poveda Herrera 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL / 

ACEPTA 
- Y 

En la Ciudad de Quito, el día 08 de agosto del 2019, acepto el Nombramiento de GERENTE 

GENERALDE LA COMPAÑÍA TONKAMOTORS CIA.LTDA. 

  

C.1.1718380338 

Certifico que en esta fecha el Sr. Andrés Sebastián Tamayo Pérez, aceptó el nombramiento que 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
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TRÁMITE NÚMERO: 57830 

*9756570LX8LIJC".       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 172342 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14136 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TONKAMOTORS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TAMAYO PEREZ ANDRES SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1718380338 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3880 DEL 12/07/2019- NOT. 11 DEL 28/06/2019 KP | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU5E, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

  

LOREZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL aUITO 

DIREÉCIÓN DEL REGISTRO: AY-/MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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